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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE FEBRERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día doce de Febrero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de enero de 2014, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras de reforma y refuerzo estructural en C/ Jose Cobo nº 12, solicitada por D. Diego Ballesteros Castillejo, en representación de la ‘Comunidad de Propietarios Jose Cobo nº 12’, que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de enero de 2014.
B).- Conceder licencia municipal para demolición de vivienda, ubicada en C/ Vereda nº 39 (antes Tiradores Bajos F)  – Cuenca, solicitada por D. Pedro Alejandro Rodríguez Solana.
C).- Conceder licencia municipal para  reforma interior de vivienda, ubicada en C/ Trabuco nº 21 – 1º B – Cuenca, solicitada por Dña. Alicia Muñoz Romero.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor y desestimar las alegaciones presentadas, e imponer una sanción de 2.100 Euros a la mercantil Villaruth C.B., representada por D. Jesús Vicente Muelas López, como titular de la licencia de actividad y como infractor por incumplimiento grave de horario de cierre  establecimiento sito en C/ Doctor Galíndez, 20, de Cuenca. 

Se sanciona como una infracción grave en su tramo inferior, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario de cierre autorizado, siendo éste hasta la 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 5:05 horas del día 3 de agosto de 2012.

B).- Aceptar la propuesta del instructor y estimar las alegaciones presentadas e imponer una sanción de 150 Euros a D. Jose Manuel Alarcón Mayordomo, como titular de la licencia de actividad y como infractor por incumplimiento leve de horario de cierre  establecimiento sito en C/ Teruel nº 6 bajo, de Cuenca. 

Se sanciona como una infracción leve en su tramo inferior, porque desde el día 1 de junio hasta el 30 de septiembre opera el horario de verano, lo que significa que de lunes a domingo el horario de cierre para este tipo de establecimientos es el mismo, esto es, hasta las 4:00 horas, conforme a la Orden de la Consejería de administraciones Públicas de  4 de enero de 1996.

C).- Imponer una sanción de 150 Euros a Dª Maria Begoña Ramos Rodríguez, como presunta responsable de una infracción leve, puesto que incumple las medidas de desalojo a partir de la hora señalada de cierre del establecimiento público del día 4 de diciembre de 2011, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

D).- Imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Víctor Augusto Pauta Guaya  como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Jorge Torner nº 45, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario de un lote por importe de 1.500.000 de euros respecto del expediente para  la contratación de una o varias operaciones de crédito por importe total de 9.125.577,17 euros, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 12ª.3.a) a h) y cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la retasación a la baja efectuada por el Servicio del Medio Natural de la Consejería de Agricultura de todos los aprovechamientos maderables señalados en montes de propiedad municipal para el año 2.014, según el detalle que consta en la relación adjunta a esta propuesta. 

PROVECHAMIENTOS MADERABLES PARA EL AÑO 2014


Nº
MONTE




PIES
M3
TASACIÓN
RETASACION

106
LOS PALANCARES, LOTE 1º


1335
972
21.384

17.107,20

106
LOS PALANCARES, LOTE 2º


2300
1710
37.620

30.096,00

106
LOS PALANCARES, LOTE 3º


3820
2346
51.612

41.289,60

106
LOS PALANCARES, LOTE 4º


1600
957
21.054

16.843,20

108
CERRO GORDO, LOTE 1º


760
407
9.768

7.814,40

109
ENSANCHE DE BUENACHE   L 1º

586
945
21.735

17.388,00

110
EL ENTREDICHO LOTE 1º


911
656
14.432

11.545,60

111
FUENCALIENTE  LOTE 1º


670
671
15.433

12.346,40

113
HUESAS DEL VASALLO LOTE 1º

1192
990
25.740

20.592,00

114
MUELA DE LA MADERA LOTE 1º

1916
1010
23.230

18.584,00

114
MUELA DE LA MADERA LOTE 2º

1600
977
22.471

17.976,80

115
EL PAJAREJO, LOTE 1º


1278
583
11.660

9.328,00

116
EL PICUERZO LOTE 1º


772
561
12.342

9.873,60

117
PIE PAJARÓN LOTE 1º


1908
1027
24.648

19.718,40

118
PRADO CIERVO Y TIERRA MUERTA
480
434
9.114

7.291,20

119
SIERRA DE LOS BARRANCOS L-1º

880
794
21.438

17.150,40

119
SIERRA DE LOS BARRANCOS L-2º

845
367
8.441

6.752,80

119
SIERRA DE LOS BARRANCOS L-3º

2405
1016
23.368

18.694,40

120
SIERRA CANALES LOTE 1º


2000
1359
36.693

29.354,40

121
SIERRA DE CUENCA LOTE 1º

1390
1341
36.207

28.965,60

121
SIERRA DE CUENCA LOTE 2º

1782
1457
36.425

29.140,00

121
SIERRA DE CUENCA LOTE 3º

2285
1874
54.346

43.476,80

122
SIERRA POYATOS Y FUERTESCUSA L1
2000
1169
28.056

22.444,80

126
VEGUILLAS DE TAJO LOTE 1º

2000
1415
36.790

29.432,00

126
VEGUILLAS DE TAJO LOTE 2º

2140
1222
29.328

23.462,40

131
CERRO CANDALAR LOTE 1º 

2531
2144
55.744

44.595,20








41386
28404
689.079
551.263,20

B).- PRIMERO.- Acordar la resolución del contrato suscrito por D. Pablo Antonio Fernández Cano con este Excmo. Ayuntamiento, como adjudicatario del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”, por incapacidad sobrevenida del contratista individual, y ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 223, a), en relación con lo artículos 224, 225 y demás concordantes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pública, así como lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 


Se trata de una resolución por mutuo acuerdo, aceptando la solicitud del contratista, por causa de incapacidad sobrevenida del mismo y sin incumplimiento culpable contractual alguno. 

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada en su día, previo informe favorable de la Administración Forestal, en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares dictado, en su momento, por el Servicio del Medio Natural de la, entonces, Delegación Provincial en Cuenca de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

TERCERO.- Acordar el inicio de un nuevo procedimiento de licitación para este aprovechamiento cinegético. 

5º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

PRIMERO.- Aprobar la modificación y ampliación del Convenio Marco de Cooperación Educativa para la realización de Prácticas Laborales Externas en Entidades para el programa municipal Leonardo Avanza, inmerso en el programa europeo Leonardo da Vinci/Erasmus + y Cuenca Ciudad Educadora, que realiza la Concejalía de Educación y Universidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el texto definitivo del Convenio Marco de Cooperación Educativa para la realización de prácticas laborales externas en entidades colaboradoras para el programa municipal “Leonardo Avanza”, inmerso en el programa europeo “Leonardo Da Vinci/Erasmus +” y Cuenca Ciudad Educadora”. 

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.

PRIMERO.- Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Júcar autorización de vertido.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de ejecución de la estación depuradora “Restaurante Discoteca Playa de Cuenca, modificado 1” y remitirlo a dicha Confederación.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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